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AÑO LX Managua, D. N •. Martes 23 de Octubre ce 19:')6 
ARO lOSE DOLORES ESTRADA 

SUMARIO 
PODER LEGISLATIVO 

faculta al representante legal de los menores 
Benjamrn, Salvador, Rosa Adilia, Mauricio y 
Alberto Herrera para cobrar la pensión men-

CAMARA Dl!L Sl!NADo sual de cien córdobas que percibía la-Seftori-
Trigésimo Nona Sesión de la Cámara ta Luisa Herrera Flores, otorgada por Decre-

del Senado. · • • · • • · • • • Pág 2585 to No. 65 de 17 de Enero de 1948. 
PODER EJECUTIVO 5o.-Se levantó la sesión, citando el~ Se· 

C.oNSl!JO NACIONAL Dl ELl!CCIONl!S 
División Cantonal Electoral del Departa

mento de León. . . . • . . • , . • e 
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ftor Presidente para celebrar otra sesión diez 
minutos ·despuéz de la presente. 

Lorenzo Ouerrero, 
Pre1ldente 

Remates. . • • , . • . • 
Tftulo1 Supletorios, . .• • , , . 
Marcu de fábrica . • , • . • . • 

: ~58889 Oabriel Quintanilla. 
e 2592 Secretario. 

Eduardo Castillo C., 
Secretarlo. 

PODER LEGISLATIVO 

Cémara del Senado 

Trigésima Nona Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del Sexto Per(odo Constitucional del Con
greso, celebrada en la ciudad de Managua, 
D. N., a las diez y treinta y cinco rninu· 
tos de la maf'lana del dfa martes veintio· 
.cho de Agosto de mil novecientos cincuen
ta y seis. 
Presidencie del Honorable Senador doctor 

Lorenzo Guerrero, asistido de los Secreta· 
rios Honorables Senadores don Gabriel 
Quintanilla y don Eduardo Castillo C., co· 
mo primero y segundo, respectivamente. 

Concurrieron además, los Honorables Se 
nadares· Abaunza E., Argüello (Mariano), 
Brantome, Guerrero Castillo, Norori, Tapia 
y Zelaya C. 

1.o-Se abrió la sesión. 
20.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
3o.-EI Honorable Senador General Ze· 

laya C., dijo que queria agradecer en nom
bre de dona Blanca v. de Zelaya y de sus 
hijos, lo mismo que en el de su senara espo
sa y en el suyo propio, la nota de pésame y 

. la bella ofrenda floral que la Cámara del Se
nado tuvo la gentileza de enviarles en oca
sión del fallecimiento de . la senorita Isabel 
Zelaya, homenaje que la familia Zelaya re· 
cordará siempre con gratitud. 

4o.-Se leyó y pasó a la Comisión de Oo· 
bernaclón el proyecto de ley por el cual se 

PODER EJECUTIVO 

Con11Jo Naclonal de Eleccion11 

León, 23 de Agosto de 1956. 

Sr. Presidente del Consejo Nacional de 
Elecciones, 

Managua, O. N. · 
Muy senor mfo: 
Cumpliendo con to ordenado a continua· 

ción le transcribo el Acta que literalmente 
dice: 

Acta Número 2. En la ciudad de León, a 
las tres de la tarde del dfa veintidós de • 
Agosto de mil novecientos cincuenta y seis, 
reunidos los suscritos Miembros del Conse
jo Departamental de Elecciones de León, en 
casa del Dr. Raúl Pallais, con el objeto de 
organizar los trabajo~ concernientes a las 
próximas elecciones de Autoridades Supre· 
mas de la República, de conformidad con la 
correspondiente Ley Electoral vigente,· acor· 
damos lo siguiente: 

Primero: Hacer las divisiones cantonales 
del Departamento, como se detalla a conti· 
nuación. 

LEON:-
/o. jerez Calvario Occidental:- Compren· 
dido dentro de los siguientes linderos: norte, . 
segunda avenida este sobre la calle Rubén 
Darlo hasta la cuarta avenida oeste; oeste, 
cuarta avenida oeste hasta la segunda calle 
sur; sur, segunda calle sur hasta la segunda 
avenida este¡ este, segunda avenida este has· 
ta la intersección de la calle Rubén Darlo. 
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2o. jerez Calvavio Oriental: te; oeste, cuarta avenida oeste y Rfo Po· 
Partiendo de la intersección de la calle chote. 

Rubén Darfo y la segunda avenida este ha· 14. San Felipe Sur: 
cía el norte hasta la tercera avenida este, to· Norte, San Felipe norte; sur, tercera calle 
ma hacia el norte una cuadra hasta la prime- n~rte; este, primera avenida oeste; oeste, 
ra calle norte, toma hacia el este hasta la cuarta avenida oeste y Río Pochote. 
séptima avenida este, toma hacia el sur has- 15. San }osé Norte: 
ta encontrar el Rfo Chiquito, después sobre Norte, sexta calle norte; sur, quinta calle nor· 
el Rfo Chiquito hasta la segunda avenida es· te; este, segunda avenida este; oeste, prime· 
te, luego al norte hasta la calle Rubén Darfo. ra avenida ~este. 
3o. Recolección Merced Oriental: 16. Sanjosé Sur: 

Norte, la tercera calle norte; este, tercera Norte, quinta calle norte; sur, tercera calle 
avenida este; sur, calle Rubén Darfo; oeste, norte; este, segunda avenida este; oeste, pri· 
primer.a avenida oeste hasta la tercera calle mera avenida oeste. 
norte. 17. San luis Norte: 
4o. Recolección Merced Occidental: Norte, cantón del Platanar; sur, séptima 

Partiendo de la tercera calle norte hacia el calle norte; este, segunda avenida este¡ oes
sur hasta la calle Rubén Darlo, toma al po- te, primera avenida oeste. 
niente sobre la calle Rubén Darlo· hasta la 18. San luis Sur: '• 
la cuarta avenida oeste, doblando luego ha- Norte, séptima calle norte; sur, sexta calle 
cia el norte hasta la tercera calle norte y de norte; este, segunda avenida este; oeste, pri· 
allf toma hacia el oriente hasta la primera mera avenida oeste. 
avenida oeste. 19. Dolores: 
5o. laborio oriental: Norte, cantón de El Tololar separado por 

Norte, segunda calle sur; sur, Rfo Chiqui- Ja encajonada que desemboca en el camino 
to; este, tercera avenida oeste; oeste, quinta del Ouapinol próximo a la finca de Efrafn 
avenida oeste. Argüello y Constantino Mendieta, corta la 
60. laborio Occidental: linea férrea el camino de Telica, el de San 

Norte, segunda calle sur; sur, Rlo Chlqui· Jacinto, cerca de la finca de juan A. jirón y 
to; este, Laborfo Oriental, oeste, séptima desemboca en el camino de La Ceibita to· 
Avenida oeste. mando después este último camino; este, lf· 
7o. ·San Sebastidn Oriental: nea férrea; sur, sexta calle norte; oeste, se· 

De la segunda calle sur hasta el Rfo Chi· gunda avenida este Y camino del Ouapinol. 
quito, sobre el Rlo Chiquito hasta la prime· 20. San /uan Coyolar Norte: 
ra avenida oe_ste, toma al norte hasta la se· Norte, sexta calle norte; • sur, cuarta calle 
gunda calle sur, de aquí al oeste hasta la se- norte; este, quinta avenida este¡ oeste, se· 
gunda avenida este. gunda avenida este. 
80. San Sebastidn Occidental: 21. San juan Coyolar Sur: 

De la segunda calle sur al sur hasta el Río Norte, cuarta calle norte; sur, tercera calle 
Chiquito; al poniente sobre el rfo Chiquito norte; este, quinta avenida este; oeste, segun· 
hasta la tercera avenida oeste; hacia el norte da avenida este. 
hasta la segunda calle¡ y al oeste, hasta la 22. Pila de Agua Norte: 
primera avenida oeste. Norte, sexta calle norte; sur, cuarta calle---
9o. Zaragoza Oriental Norte norte; este, Lechecuagos y Chacaraseca, oes· 

Norte, Rlo Pochote y Platanar; sur, prime· te, quinta avenida este. 
ra calle norte; este, cuarta avenida oeste¡ Qes- 23. Pila de Agua Sur: 
te, quinta -avenida oeste. Norte, cuarta calle norte· sur, Rfo Chiqui· 
10. Zaragoza Oriental Sur: to¡ este, Lechecuagos y Chacaraseca; oeste, 

Norte, primera calle norte; sur, segunda Quinta Avenida este. 
calle sur¡ este, cuarta avenida oesie; oeste, 24. Tolo/ar Norte: 
quinta avenida oeste. Norte, camino de Rota al Sanjón de San· 
11. Zaragoza Occidental Norte: to Cristo y linea de La Pintora del mismo 

Norte, Rlo Pochote; sur, p"'rimera calle nor· Sanjón; sur, cantón del Tololar sur; este, Le· 
te; es e, quinta avenida oeste; oeste, séptima checuagos; oeste, camino de Telica. 
avenida oeste. · 25. Tololar Sur: 
12. Zaragoza Occidental Sur: Norte, Tololar norte; sur, cantón de Le· 

Norte, primera calle norfe; sur, segunda checuagos¡ este, cantón de Lechecuagos; 
calle sur; oeste, quinta avenida oeste; oeste; oeste, camino de Telica. 
oeste, séptima avenida oeste. 26. lechecuagos Norte: 
13. San Felipe Norte: Norte, Larreynaga; sur, Lechecuagos sur; 

Norte, comarca El Platanar, inclusive; sur, este, cantón La Hermita de Chacaraseca; 
quinta calle norte; este, pr,imera avenida oes· oeste, cantón de El Tololar. · 
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27. Lechecuagos Sur: 
Norte, Lechecuagos norte; sur, cantón de 

La Ermita de Chacaraseca¡ este, cantón de 
la Ermita de Chacaraseca; oeste, cantón de 
El Tololar. 
2S. Ermita de Chacaraseca Norte: 

Norte y este, cantón de Los lechecuagos¡ 
sur, Ermita de Chacaraseca Sur; oeste, can· 
tón de El Tololar. 
29. · Ermita de Chacaraseca sur; 

Norte, Ermita de Chacaraseca norte; sur, 
cantón de El Mojón; este, cantones de Te· 
cuaname y La Paz Centro. 
30. Mojón dt- Chacaraseca Norte: 

Norte, cantón de La Ermita dP Chacarase· 
ca; sur, cantón del Mojón norte; este, La Paz 
Centro; oeste, cantón de Guadalupe com· 
prendiendo Hato Grande, 
31. Mojón de Chacaraseca Sur: 

Norte, Mojón Norte¡ sur, Mar Pacifico; 
este, cantone~ de La Paz¡ oeste, cantón de 
Guadalupe, l:bmpréndido Hato Grande. 
·32. Tecuaname Norte: 

Norte, calle Real de Tolapa y cantón de El 
jicaral; sur, Tecuaname sur¡ este, cantón de 
Las Mojarras; oeste, calle Real de Tolapa y 
Ermita de Chacaraseca. 
33. Tecuaname Sur: 

Norte, Tecuaname Norte¡ sur, cantón 
oriental de La Paz Centro; este, cantón de 
Las Mojarras; oeste, calle Real de Tolapa y 
Ermita de Chacaraseca. 
34. las Mojarras Norte: 
· Norte, cantón del jicaral; sur, ·Mojarras 

1;ur; este, Departamento de Managua, y Ma
fagalpa; oeste, Tecuaname. 
35. Las Mojarras Sur: 

Norte, Mojarras Norte; sur, Lago de Ma
nagua¡ este, Departamento de Managua, y 
Mataga1pa; oeste, cantón de Tecuaname . 
36. Valle de las Zapatas Norte: 

Norte, Departamento de Chinandega y El 
Limón; sur, Valle de las Zapatas Sur; este, 
Calle Real de Tolapa; oeste, cantóñ de Olo· 
me guita. 
37. Valle de las Zapatas Sur: 

Norl'J Valle de las Zapatas norte; sur, can· 
tón de Larreynaga; este, calle Real de Tola· 
pa; oeste, cantón de Olomeguita. 
38. Ouadalupe Oriental Norte: 

Norte, Rio Chiquito; sur, quinta calle sur; 
Este, El Mojón de Chacaraseca; oeste, pri· 
mera avenida oeste. 
39 . Ouadalupe Oriental Sur: _ 

Norte, quinta calle sur¡ Sur, Guadalupe 
Occidental sur; el mojón de Chacaraseca; O· 
este, primera avenida oeste. ' 
40 Ouadalupe Occidental Norte: · 

Norte, Rio Chiquito¡ sur, Setxa calle sur¡ 
Este, Guadalupe Oriental; oeste, cantón de 
San Pedro. 

41 Ouadalupe Occidental Sur: 
Norte, Guadalupe Occidental Norte; sur, 

Mar Pacífico; este, Guadalupe Oriental; oes
te, ~antón de San Pedro. 
42 San Pedro Norte: 

Norte, calle Rubén Oarfo¡ segunda calle 
sur; este, cantones del Laborfo y Zaragoza; 
oeste, cantón de la Parroquia. 
43 San' Pedro Sur: 

Norte, San Pedro Norte; Sur. Río Chiqui· 
to; este El Laberio; oeste, La Parroquia. 
44 La Parroquia Oriental: 

Nort~, Pueblo Grande; sur, Rfo Chiquito; 
este, San Pedro; o~ste, Parroquia Occiden· 
tal. 
45 La Parroquia Occidental: 

Norte, Pueblo Grande; sur,· el Almendro; 
este, Parroquia Oriental; oeste, Mar Pacffico 
incluyendo Poneloya. 
46 Pueblo Oran.de Oriental: 

Norte El bpote; Sur, Pueblo Grande oci· 
dental; este Zaragoza¡ oeste, octavd avenida 
oeste. 
47 Pueblo Oran.de Occidental: " 

Norte, Rio Amaquero y Rio Los Aposen· 
tos¡ sur, Parroquia Occidental; Este, Rfo 
Grande oriental; oeste, Parroquia occiden
tal y Quebrada seca. 
48 Abanacsca:Oriental: 

Norte, Quezalguaque; sur,· Rio Platanar; 
este San f elipe; Oeste, Abancasca occiden
tal. 
49 Aban.casca Occidental: 

Norte, Quzalguaque; sur, Platanar; y cami· 
no del Barquito¡ este, Abaneases Oriental¡ 
oeste, departamento de Chinandega y Océa
no Pacifico. 
50 Quezalgaaque Oriental.: 

Norte, departamento de Chinandega, com· 
prende el casio de Las Mercedes; sur, can· 
tón de Abaneases; este Telica; oeste, Quezal
guaque Ocidental; 
51 Quezalguaque Occidental: 

Norte, departamento de Chinandega; sur, 
Abaneases; este, Quezalguaque Oriental; o· 
este, departamento de· Chinandega, com· 
prende San Isabel y Corcuerita. 
52. Calle Real de Tolapa Oriental 

Norte y este, Santa Rosa y jicaral; sur, 
Tecuaname; oeste, Calle Real de Tolapa Oc· 
cidental .. 
53. Calle Real de Tolapa Occidental:~ ' 

Norte, Santa Rosa y Jicaral;- sur, Tecuana
me¡ este, Calle Real de Tolapa Oriental oes· 
te, Larreynaga. 
54. T elica Occidental. Norte: 

Nortet lfnea de los Volcanes y Olo·megui· 
ta; sur, Telica Occidental Sur; este, Telica 
Oriental; oeste, Departamento de Chinan· 
dega. 
55. Telica Occidental Sur: 

Norte, Telica Occidental Norte; sur, Que
zalgaaque; este, Telica Oriental¡ oeste, Oe· 
parlamento de Chinandega. 
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56. Telica Oriental Norte: 
Norte, lfnea de los Volcanes; sur, Telica 

Oriental Sur; este, Tololar y Valle de Las 
Zapatas; oeste, Tololar Occidental. 

57. Telica Oriental Sur: 
Norte, Telica Oriental Norte; sur, Tololar; 

este, Tololar y Valle de Las Zapatas; oeste, 
Telica Occidental. 
58. Olomeguita Norte: 

Norte, Departamento de Chinandega; sur, 
Olomeguita Sur; este, Valle de Las Zapatas; 
oeste, Departamento de Chinandega. 
59. Olomeguita Sur: 

Norre, Olomeguita Norte; sur, Telic:i; este, 
Mina de Limón; oeste, Departamento de 
Chinandega. 
60. larreynaga Norte-. 

Norte, Valle de Las Zapatas; sm, Larrey
naga Sur; este, Calle Real de Tolapa; oeste, 
Tololar y Telica. 
61. larreynaga Sur: 

Norte, Larreynaga Norte; sur, Lechecua
go; este, Caile Real de Tolapa; oeste, Tolo· 
lar y Telica. 
62. Mina del Limón Norte: 

Norte, Departamento de Chinandega; sur, 
Mina El Limón Sur; este, Olomeguita; oeste, 

- Parroquia del Sauce. 
63. Mina del Limón Sur: • 

Norte, Mina de El Limón Norte; sur, Valle 
de Las Zapatas; eite, Olomeguita; oeste, Pa· 
rroquia del Sauce. 
64. San Nicolds Oriental: 

Norte, Cantón de Achuapa; sur, Limay de 
San Nicolá~; este,- Departamento de Estelf; 
oeste, San Nicolás Occidental. 
65. San Nicolds Occidental 

Norter _Achuapa; sur, Limay de San Nico· 
lás; este·, San Nicolás oriental; oeste, El 
Sauce. 
66. Mina La India 

Comprende el mineral del mismo nombre 
y sus caserfos adyacentes. 
67. Paz Oriental Norte !' 

Norte,_ Tecuaname; sur, Paz Oriental Sur; 
este, Lago de Managua; oeste, Paz Occiden· 
tal y Mojón de Chacarase<:a. 
68. Paz Oriental Sur 

Norte, Paz Oriental Norte; sur y oeste, 
Paz Occidental y Mojón de Chacraseca; es· 
fe, Lago de Managua. 
69. Paz Occidental Narte 

72. Nagarote Oriental Sur 
Norte, cantón Oriental Norte; sur, Costa 

sur de Nagarote; este, Departamento de 
Managua; oeste, calle de Oenfzaro. 
73. Nagarote Occidental Norte 

Norte, Lago de Managua; sur, Nagarole 
Occidental Sur; este, Nagarote Oriental; 
oeste, cantón de La Paz. 
7 4. Nagarote Occidental Sur 

Norte, Nagarote Oceidental Norte; sur, 
Costa sur de Nagarote; estd, Nagarote O
riental; oeste, Paz Centro. 
7 5: Costa Sur de Nagarote, Cantan Orientai 

Norte, Oriental Nagarote; sur, Mar Pací· 
fico; este Departamento de Managua; oeste, 
cantón Occidental de la Costa Sur de Na 
garole. 
76. Costa Sur de Nagarote, 

Cantbn Occidental 
Norte, Cantón Occidental de Nagarote; 

sur, Mar Pacifico; este, Cantón Oriental de 
la Costa Sur de Nagarote. 
77. Limay de San Nicolds Norte 

Nurte, San Nicolás; sur, Limay de San 
Nicolás Sur; este, Departamento de Estell, 
oeste, Sábana Grande. 
78. - liuzay de San Nicolds Sur 

Norte, Limay de San Nicolás Norte; sur, 
Santa Rosa; este, Departamento de Estell; 
oeste, Sábana Grande. 
79. Villa Somoza Oriental 

Norte, San Nicolás, Achuapa; sur, Can· 
tón de la Parroquia de El Sauce; este, San 
Nicolás; oeste, Villa Somoza Occidental. 
80. Villa Somoza Occidental , 

Norte, San Nicolás y Achuapa; sur Can· 
tón de la Parroquia de El Sauce; esfe: Villa 
Somoza Oriental; oeste, Achuapa. 
81, Campamento No. 1 

Del camino real de Estell, - desde la casa 
de las Mendozas hasta lltgar a Petaquilla a 
casa de Sótera Castillo sobre camino que 
viene de Penas Blancas al oriente, le corres· 
ponden las casas de Corre Vientos, Petaqula, 
Las Haguas, El Cahuano, La Troja, El Li· 
món, Varela, Nacascolo, Las Delicias, El 
Guayacán, Caribe, Las Lajas, El Nfspero, El 
Coyol y La Placa. 

·tContinuard) 

SECCION JUDICIAL 

Norte, Paz Oriental; sur, Paz Occidental REMATES 
Sur; este, Paz Oriental, comprende La Paz No. 10021 _ 
Vieja; oeste, Mojón de Chacáraseca. Once de la mañana, treintiuno del mes corriente, 

local este Juzgado 1ubastaránse mejor postor, solar 
70. Paz Occidental Sur con diez y ocho varas cañón y diez ·var11 media-

Norle, Paz Occidental Norte; sur, Tama· guas, limitado: oriente, predio Oraciela Aster; po
rlndo; este, Paz Oriental; oeste, Mojón de niente, avenida cnmedlo, Miguel Oaleano; norte, el 
Chacaraseca. de Alberto Zamora; 1ur, el de Carmen Leiva. 

Base 1ubast1: ochenta y tres mil córdobas. 
71. Nagarote Oriental Norte Oiránse posturas al contado. 

Norte, L1tgo de Managua; sur, cantón Ejecutantes: Arturo Blandlno, 1uce1lón Leopoldl-
Oriental sur; este, calle de Genlzaro; oeste, ~:1.vluda de Outiérrez Ocón y Marra Candelaria Ma 

Departamento de Managua. """ l Ejecutado: Doctor Leopoldo Argüello Oil. 
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Dado Juzgado Primero Civil del Distrito. Mana
gua, diez y 1iete de Octubre de mil novecientos cin· 
cuenta y sei1.-franco. Borgen. - A, Ruiz, Srio. 

3 2 

N9 10035 
Cuatro tarde del treinta mes corriente, rematara· 

se mejor postor, local de este Juzgado, siguiente fin· 
ca urbana: situada primera calle suroeste, entre dé· 
cima y onceava avenida suroeste, eata ciudad, com· 
puesta ciua y solar, mide diez varas frente por vein· 
tidós fondo, limitada: oriente, Dolores Valleclllo; 
norte, primera calle enmedio, Leonor Santamaría; 
1ur, propiedad que fue de Julio Balcke; occidente, 
Ani.?ela Camacho. 

Véndese por ejecución Dolores v. de Sevilla, con· 
tra Santiago Corea Madrid. 

Acéptanse po1tur11 legales, no bajen de veirttl· 
nueve mil córdobas ' 

Dado en el juzgado Civil Segundo del Distrito. 
Managua, once de octubre de mil noveciento1 

cincuenta y seis.- franco. H. Borgen.- José Alex 
Salinas C S., Secretario. -

3 2 

N9 10053 
Dos y media larde, cuatro Noviembre próximo, 

subastaráse finca rústica, jurisdicción La Paz, seis 
manzanas cabida, limitada: oriente, Gustavo jimé
ncz, Tomás Cruz¡ poniente, camino público¡ norte, 
Ranulfo Alemán¡ sur, sucesión Aurora Alemán y 
Roberto Alemán. 

Valorada: do1cientos córdobar. 
Ejecución: Juan Estrada fernández contra fabla 

na Sevilla. 
Juzgado Local Civil. Jinotcpe, di~cisei• Octubre 

mil novecientos cincuenta y acla.-Leónidaa Sán-
rhez, Srio. 3 1 

N9 10046 
Cuatro tarde cinco Noviembre entrante 1uba1ta· 

rásc toral ute despacho solar y mediaguas ubica
do• Campo Bruce, esta ciudad, lindante: oriente y 
sur, Manu'I J. Riguero¡ norte, calle enmedio, Petro-

"nila García viuda de. Castañeda y Angela Aguirre; 
y occidente, María .Kdcla Builrago de Guerrero. 

Ejecuta: lgnacia Largaespada de Cano a Huni
berto Navarrete Silva. 

Bue: doce mil córdob11. 
Dado juzgado Segundo Civil del Distrito. Ma • 

nagua, D. N., diez y 1ei1 de Octubre de mil nove
cientos cincuenta y seis.- franco._ Borgen.-José 
Alej. Salina~ C., Srio. · 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
,. N9 9744 

Juan Padilla, sollcíta Ululo 1upletorio de veintlcln 
co manzanas terreno propio, cercado de alambre, 
lngar La Cafta, de esta juriadicción, y sitio de .Santa 
Ana o San juan de Olea, de la miama comprensión, 
linda: oriente, con el solicitante; poniente, Sixto Pa· 
dilla y José Luis Padilla; sur, Mercedes Pulido R.; 
norte, con el mismo solicitante. 

Valor do1clento1 pesoa córdob11. 
El que se crea con derecho opóngase término de 

ley. 
juzgado Local Civil. Jicaral, veintiocho de Agos

to de mil noveciento1 cincuenta y 1ci1. -Bacllio La
guna, juez Local Civil.-Baldomcro Hidaldo, Srio. 

3 3 

N9 9736 
Josefa Rosa Oonzález de Pérez, 101lclta trtulo su

pletorio terreno urbano situado Diriomo, estos lin
deros: oriente, ~ástulo Pérez, Vcnancio e Higinio 
nio Ticay¡ 1ur, Teódulo y Salvador Aguirre. 

Quien tenga derecho opóng11c. 
Juzgado Civil Di1trito. Granada, Agosto dos, mil 

no11ccientos cincuenta y 1ei11.--Edmundo Matus 
M., Srio. 3 3 

No. 9526 
Olimpia y Marra Alba Hcrnándcz, solicita trtulo 

supletorio predio urbano consistente cosa solar, si
.tos barrio El Calvarior¡ cata ciudad, solar mide vein
ticinco varas frente, sesenta fondo; casa mide cua
tro var11 frente, veinte fondo; casa mide cuatro va· 
raa frente, veinic fondo, lindante: oriente, francisco 
Hernández¡ poniente, Alejo• Salmerón; norte, Mer
cedes Pércz; sur, Guillermo Parada. 

Opóngase. 
Juzgado Civil Diatrito. Chinandega, nueve Agos· 

to mil novecientos cincuenta y sel1.-Er11mo R. Pa· 
lacios U., Srio. 3 3 

• N9 9467 
Aura María Castillo, aolicita Utulo supletorio 10-

lar y casa cantón San Felipe, esta ciudad, mide y 
linda: oriente a poniente, nueve varas y media cada 
lado con Rosa Castillo y con Etanislao Cubillo; nor· 
te a sur, treinlidos y media varas cada lado, con 
Beatriz Martrnez, calle, y con Juana Cubillo. 

E1Umalo doscientos córdobas. 
Oyenae opo1icionea. 
Dado Juzgado Local Civil, Nandaime, siete de 

Agosto de mil novecientos cincuenta y aeis.-Alfrc-
do Sandino C., Srio. - 3 3 

N9 9511 
Juan Castillo Zcledón, 1oliclta trtulo supletorio, 

cau habitación, construcción caftán, parada horco· 
nea, techo teja, paredes embarro aencilio, piso tierra 
que mide ocho varas de largo, por siete de ancho, 
con un· corredor del mismo largo, y de tres varas de 
ancho, con una cocina en forma de callón, que mi
de ocho varas de largo por cinco de ancho, situada 
en el cantón de este pueblo y en un solar que mide 
cuarenta varas de frente, por cuarenta de fondo, 
cultivada con cafla de azúcar, guineos y zacate pará 
cercado con piedra, bajo estos linderos: oriente, ca· 
lle pública de este pueblo¡ occidente, propiedad de 
José Benito Rodríguez; norte, José Benito Rodrí
guez; y aur, calle comedio y propiedad de Napo
león Rodrfguez. 

Qnien quiera oponerse, presente término legal, 
Valor de dicha casa ciento ochenta córdobas. 
Dado en _el Juzgado Local del pueblo de La Con· 

cordia a 101 veinte días del mea de julio de mil 110· 
vecientoa cincuenta y seis. -Fausto Herrera Z., 
Juez Locil.-lrenco Rodríguez M., Srio. 3 3 

N9 9511 
Arnulfo Rivera, solicita Ululo 1upletorio lot\! te· 

rr!'nO cien manzanas extensión, empanado con pas· 
tos artificiales, cercado con piedra y alambre de 
púas y cerco• naturales, aituado en sitio La Concep· 
ción, denominado Las Preaitu, de cata jurisdicción, 
bajo estos linderos: oriente, propiedad de C1lixto 
Payán y juan Rivera; occidente, propiedades de 
Eliseo y Aniceto Rodríguez; norte, propiedad de 
Narci10 Montenegroi Ehseo y Aniceto Rodríguez; y 
sur, propiedad de Federico Torres. 

Valóralo doscientos córdobas. 
Tuvieron intervención Sindico Municipal y Repre· 

aentante del Ministerio Público. (Aquí Agente fis· 
cal). 

Quien quiera oponerse, preséntese término de 
ley. 

Dado en el Juzgado Local del pueblo de La Con. 
cordia a los veinte y dos días del "mes de julio de 
mil no11cclcntos cincuenta y seis.-fausto. Herrera 
z., juez J.,ocal.-lrcneo Rodrfguez M., Srio. 

3 3 

N9 9516 
josefina Contreraa v. de Pérez, 101icita trtulo 1u

pletorio, solar situado e1ta población, llndant': 
oriente, mediando calle J<>•é Lóp'z Sánchez¡ ponlen 
te, (}abino Solla¡ norte, Arlstidcs Salazar; y sur, me· 
diando calle jo1é.Mora. 

Valor dosciento1 córdobaa. 

' 
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Opónganee legalmente. 
. juzgado Local. Nagarote, Agosto ocho mil nove 

cientos cincuenta y 1ei1.-Felipe Gallo, Srio. 
• 3 3 

No 9524 
Sebastiana C11tillo, 1Ólicita titulo supletorio, fin

ca urbana, Pueb~o Nuevo, jurisdicción Belén, con 
cua, oriente, poniente, cuatro v;iraa¡ norte, treinti
siete varas; sur, treintiseis varas, limitada: oriente, 
Modestana Castillo; poniente, Macaría López; norte, 
Evangelina Jlmenez; 1ur, calle. · 

Oponerse legalmente. 
Secretaría juzgado Civil Distrito. Rivas, cuatro 

Agosto mil novecientos cincuentis1i1.-Molsés S. 
Cole. 3 3 

N9 9527 
Zoil.a Castillo, solicita título aupletorio c11a y Sl· 

lar !lb1cados Cantón Calvario, cata ciudad, lindante 
con¡unto: orientr, solar Rodolfo Castillo; occidente, 
solar Domingo Meza, calle enmedio; norte, solar Al· 

e berto Benavides, calle enmedio; y sur, solar Carme· 
la Outiérrez. 

E.tímalo doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase. 
.Juzgad~ Local. Esteií, dieciocho junio mil nove· 

c1cnto1 cmcuenta y aels.-Aaisclo Gutiérrez.-Gui
liermo Sotomayor, Srio. -

Conforme.-Acisclo Guliérrez, juez Local. 
3 3 

N9 9530 · 
Juana Sellez viuda Valdés, eele domicilio, preaen· 

tóae e~le juzgado, solicitando Ululo supletorio huer
ta ag~1cultura dos manzanas, extensión terreno ejl· 
dal, lindante~ oriente, occidente y sur, predio Alejo 
Rodríguez; norte, juan Sellez, actualmente linda en 
au contorno con predio de la aeilora Petronlla Mar· 
trnez viuda de Rodríguez. 

Eatfmalo: trescientos córdobas. 
Opóngase término le~al. 
Dado juzgado Civil Distrito Estelf, nueve maila

na ocho Agosto mil novecientos cincuenta y seis.
O. Outiérrez."'-Calixto Outiérrez B., Srio. 

3 3 

• N9 9514 
Federico Caslelblanco, solicita título supletorio, 

lote de terreno cinco manzanas extensión, situada 
Las Lajitas, esta jurisdicción, cercado piedra y alam 
bre, bajo e1tos linderos: oriente, propiedad de Fede 
rico Castelblanco; occidentt', camino· real de este 
pueblo al Salto; norte, propiedad de Federico Cu· 
telltlanco¡ y sur, propiedad de Federico Castel 
blanco. · 

Valóralo doscientos córdobas. 
Quien se crea con derecho opóngase. 
Dado en el juzgado Local del pueblo dt La Con· 

cordia, a los catorce dlas del mea de julio de mil 
novecientos cincuenta y seis.-Fausto Herrera Z , 
Juez Local.-lreneo Rodríguez M, Srio. 3 3 

N9 9531 
Abel Báez Alvarado. vecino de Las Sabanas, pide 

Ululo supletorio, predio rústico llamado Los Gulne
llítos, jurisdiccción Las Sabanas, lindante: oriente, 
1uccsión Camilo C11tellón¡ occidente, 1ur, Alberto 

· Báez Alvarado¡ norte, Vicente Casco. 
H•gan opo1ición. 
Dado' juzgado Diitrito. Someto, ocho Agostci 

mil noveciento1 cincuenta y sei1.-C. Narváez Ló-
pez.--Ma. Ponce R., Sria. 3 3 

No. 9627 
Alejandro Loza, domicilio Condega, presentóse 

este Juzgado, solicitando título supletorio predio 
cuatro manzanas, ubicadas 1itlo1 San Juan de Moro· 
Iica, lindante: oriente, Vicente Montalván· poniente 
Miguel Montalván; norte, Victoriano Castellón¡ 5ur; 

.. , 

Bernabela Loza¡ predio ubicado mismo sitio, veinti
cinco manzanas, lindante: oriente, Paulino Calero; 
poniente, Dionis!o Calero; norte, Dolores Rod11; 
sur, Ana María Rodu¡ predio cuatro manzanas mis· 
mo litio, lindante: oriente, Deslderio Loza¡ poniente 
Victoriana C11tellón; norte, Dolores Rodas¡ sur, Vic 
toriana Castellón¡ otro predio, dos manzanas, lin
dante: oriente, Jeaú1 Lira; poniente, Mi2uel Angel 
Olivas; norte, Dolores Rodas; sur, Jesús Lira; predio 
ocho manzanas y media, lindante: oriente, Genaro 
Sevilla; poniente, Esteban Lira¡ norte, Miguel Angel 
Olivas; sur, Eatebana Sevilla; otro predio cuatro man 
zanas, lindante: orfente, Eloísa Acuila¡ poniente, 
Paulino Sevilla; norte, Ceferino Montalván; sur, Dio 
ni1io Seliill. Casa y solar mismo sitio, ubicada so
lar una manzana, lindante: oriente, Eloisa Acuila¡ 
poniente, Esteban Calderón; norte, Eioisa Acuila; 
sur, Miguel Olivu. 

Estímaios dos mil ciento cincuenta córdobas. 
. Opónganse término legal 

Dado juzgado Civil Distrito. Estelf, nueve ma
ilana, diez y eeis Agosto mil novecientos cincuenta 
y 1ei1.-G. Gutiérrez.-Calixto Gutiérrez B., ·Srio. 

3 2 

N9 9651 
Francisco Palma, solicita título auplei-'rio finca 

rústica, ocho manzanas, jurisdicción Nancimf, limi
tada: oriente, Pedro Hurtado Leal y Alejandrino 
García; poniente, camino de Panzeaca; norte, Lucía 
Palma; sur, Alejandrino García. 

Oponerse legalmente. 
Secretaría juzgado Civil Distrito. Rivas, dieci

seia de Agosto de mil novecientos cincuenta y seis. 
-Moisés S. Cole. 3 2 

N9 9916 
Melecio Sánchez, solicita título supletorio finca 

llamada Agua Dulce, lugar Pericón, mejoras: gui
neal, casa Tular, potrero, árbole1 frutalts, en exten· 
sión como veintiuna manzana, lindante: oriente, oc
cidente, norte y sur, terrenos comunalea. 

Quien· se crea con derecho opónganse legalmente. 
Telpaneca, A~osto veinte, mil novecientos cin

cuenta y seis.- Ramiro Muñoz R.- M. Vargas, Srio • 
• Es conforme".-M. Vargas, S"º· 3 2 

' 
N9 9648 _ _ 

Nlcomedes Trujillo, 1ollcita titulo supletorio huer 
ta terteno propio, cuatro y media manzanas, Aban
gazca, esta jurisdicción, lindante: orionte y ponien
te, Rodolfo García; norte, mediando camino, César 
Hernández; sur, Cándida Muiloz de Vanegas. 

lntereaados opónganse. · 
_juzgado Civil Distrito. León, dieciocho Mayo 

mil novecientos cincueqta '1 seis.-j. R. Saborío t:., 
Srio. . _ J 2 

N9 9641 
Ester lríu de Aguilera, soliciia Ululo supletorio 

solar urbano en Puerto Morazán, midiendo doce va· 
ua frente, diecisiete fondo, lindante: oriente, Playas 
Estero Real; poniente, Cristóbal Aguilera; norte, Ju
lio Sequeiu¡ sur, Plantel del ferrocarril. Hay cons· 
truida mediagua de quince varas de largo, tres va
ras diecinueve pu'gadu ancho, bajarete de 1iete va· 
ras largo, dos varas doce pulgadas ancho, sirve de 
cocina 

Opóngase. 
juzgado Civil Distrito. Chinandcga, neinticuatro 

A¡osto mil novecientos cincuenta y sei1.- Erásmo 
R. Palacios U., Srio. 3 2 

N9 9642 
Braulla López viuda de Carazo, domiciliada Tel

paneca, aólicita título aupletorlo predio rústico ubi
cado jurisdicción Telpanecr, lindante: oriente, Susa· 
na Bellorín; occidente, Anselmo Matey; norte, Fran· 
cisco Matey; 1ur, Domi?1ga Carazo. 

Haga opo1ición1 · 

.. 
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Dado Juzgado Distrito. Somolo, veintiuno Agos· 
to mil novecientos cincuenta y 1eis -Carloa Nar-' 
váez López.-Mra. Ponce R., Sria. 3 2-

N9 9631 
laidro Jirón Borge, solicita trtulo supletorio finca 

rústica terreno propio, ubicada Comarca La1 Mesas 
e•ta jurisdicción, lindante: oriente, propiedades de 
Alejandro Mena y Enecón viuda de Borge; occlden· 
te, propit'dad de Ambrosio Díaz; n')rte, propieda
des de Ramón Duarte y Antonio Díaz, camino co
medlo; y aur, propiedad de Humberto flores, caml· 
no interpuesto. 

Oposiciones término legal. 
Dado Juzgado Local Civil. Camoapa, dieciocho 

Agosto mil novecient:>s cincuenta y aeis.-J. Anto
nio Díaz, Juez Local Civil.- V. flores F., Srio. 

3 2 

N9 10038 
César Narváez, solicita título supletorio, huerta 

terreno propio, treinticuatro manzanas, Comarca 
Chacraseca esta jurisdicción, lindante: oriente, Car
los Sáenz; poniente, Salomé Munguía; norte, me
diando camino, Daniel Cárcamo; sur, monte incul· 
to. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, dieciseis Octubre 

mil novecientos cincuentiseis.-J. R. Saborío E., 
Srio. 3 1 

. N9 I0022 
José León Laguna, pide título 1upletorio linea 

rústica esta jurisdicción; linderos: norte, sucesores 
Juan Salazar¡ sur, Vicente Altamirano; Celina Ro· 
drfguez de Laguna y Myrian Rafaeta Laguna; orien· 
te, Mariano Navarro hijo y Alberto Baca; occidente, 
Vicente Altamirano y Roberto Dávila. 

N9 9628 Opóngase legalmente. 
Rito Santiago López Ourdián, domicilio La Trlni· 1 Juzgado Civil Distrito Chinandega, diecisiete dad, presentóse este Juzgado solicitand.> título su- , de Octubre mil noveciento1 cincuc:nliseis.-Erasmo pletorio predio rústico ciento veinte manzanas, sitio · R. Palacio U., Srio. 1 3 1 San Franclaco Jamaitr, lindante; oriente, Qermán Ló - ·--pez y otra1; poniente, Cupertino Benavides y otros; N9 999'i .norte, Vicente Rayo; sur, Anlceto Moreno. Leticia Gullénez, solicita Ululo supletorio, lote · Eatrmalo dos mil córdob11. terreno esta jurisdicción, siguientes linderos: orlen-Opóngase término ltgal. te, Aacensión Palzano; poniente, Carlos Díaz y Hum Dado Juzgado Civil Distrito. EsteU, ocho maña- berto Ortlz¡ norte, Humberto Orllz; sur, Ascensión na veinte Agosto mil noveciento1 cincuenta y seis. Angulo. 

--A. Ramrrez B.-Calixto Outlérrez 8.1 Srlo. Opóngase término legal. 
3 2 Dado Juzgado Local Civil. Alta Gracia, velnll-

N9 9892 
Cecilia Roa 101iclta título supletorio solar esta 

Villa calle al Cementerio, lindante: oriente, Víctor 
Garcla y Juan Laguna, calle en medio; occidente, 
Orlando Cardo:z.a; norte, Eduardo Caatellón; •ur, 
Socorro Laguna. 

Opo1ición término. 
Juzgado Local.-La Trinidad, veintiuno de Sep

tiembre mil novecientos cincuenta y ael1.-Amadeo 
Pineda C.-G. Torres G., Srio. 

3 1 

N9 9675 
Guadalupe Rugama solicita Ululo supletorio 10-

lar esquinero Cantón Calvario esta cluda1, lindan
te: oriente, solar Paulina Ponce; occidente. Dolores 
Coronado; norte, Vicente Valdivla; y sur, Federico 
Briones. 

E1trmalos doaclentor córdob11. 
Quien tenga derecho opóngase. 
juzgado Local.-E1tetr, siete Septiembre mil no

vecientos cincuenHsei1 - Ashclo Gutlérrez.-Oul-
llermo Sotomayor, Srlo. · 

Ea conforme.-Ouillermo Sotomayor, Srio. 
3 1 

• N9 10040 
Carlos Sáenz, solici Ululo aupletorio, huerta trien

tiuna manzanas, terreno propio, Chacaraseca esta 
jurisdicción, lindante: oriente, Antonio Torres, PO· 
niente, Salomé Mungufa; norte, mediando camino, 
Daniel Cárcamo; sur, monte inculto. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, dieci1el1 Octubre 

mil novecientos cincuentiseis.-J. R. Saborío E., 
Srio. 3 1 

. N9 10039 · . 
Juan Hernández, solicita trtulo supletorio, huerta 

terreno propio, treintiseis manzanas, Chacraseca, 
esta jurisdicción, lindante: oriente, ~alomé M~n
guía; poniente, Los Urroz; norte, mediando cammo, 
Daniel Cárcamo; sur, monte inculto. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, dieclseis Octubre 

mil novecientos cincuentiseis.-j. R. Saborío E,. 
Srio. 3 1 

cu1tro Septiembre mil novecientos cincuenta y 1el1. 
-Gabriel Mejía, Srio. 3 1 

N9 9994 
Dionisia Zacarfas, solicita Ululo 1upletorio, lote 

terreno manzana y media extensión, sito esta juria
risdlcción sl¡ulentes linderos: oriente, Antonia Or
tlz; poniente, camino público; norte, el Oran Lago; 
sur, Aquilea Paizanc-. 

Quien se crea con derecho opóngaae término le
gal. 

Dado Juzgado Local Civil. Alta Gracia, veinti
cinco de Julio de mil novecientos cincuenta y 1ei1. 
-Gabriel Mejía, Srlo. 3 1 

No. 9997 
Angélica Martfnez de Castillo, solicita trtulo su

pletorio aolar y casa esta población, lindante: orlen· 
te, mediando calle Nicolasa Lezama¡ occidente, flo 
rencio Urrutia; norte, Bartolo Castillo; sur, Pedro 
López Lampin. 

Opónganse término legal. 
Valor doscientos córdobas. 
juzgado Local. Nagarote, once de Octubre mil 

novecientos cincuenta y 1Cis -Felipe Gallo, Srio. 
3 1 

N9 9828 
Sinforoso Sánchei, solicita titulo supletorio finca 

urbana con casa en Cárdenas, limitada: norte, orlen. 
te, calle real; sur, Víctor Manuel Fajardo; poniente, 
José Vbquez. ' 

Oponerse término legal. 
Secretarla Juzgado Civil Distrito. 

Octubre mil novecientos clncueata y 
S. Cole. 

N9 10044 

Rfvu, cinco 
aeis.-Moi1é1 

3 1 

juan francisco García, 1'llicit1 titulo suplf'!torio 
finca San Antonio, lugar Chachaguas, conteniendo 
mejor11: tres manzanas guatales y árboles frulale11 lindando: norte, Bernardo Palacios; oriente, Guada
lupe 'Pinell; occidente, Luis..Morán; y sur, Antonio 
Alanlz y Guadalupe Pinell. 

Interesados opónganse término legal. 
Quilatr, trece de Septiembre de mil noveclento1 

cincuenta y 1ei1.-f. González.-F. Herrera, Srlo. 
3 1 
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·. N9 10041 
Salomé Mungula, solicita Ululo supletorio, huerta 

veintinueve manzanas, terreno propio, Cbmarca 
Chacraseca, esta jurisdicción, lindante: oriente, Cé
Hr Narváez; poniente, Juan Hernández; norte, me
diando camino, Daniel Cárcamo¡ aur, mediando ca
mino, monte Inculto. 

Interesados opónganae. 
Juzgado Civil Distrito. León, dleclseia Octubre 

mil novecientos cincuenta y aeis.~J. R. Saborlo E., 
Srio. 3 1 

MARCAS DE FABRICA 

. N9 9966 
Mercury Record Corporation, de Del~ware, Esta

dos Unidos de América, mediante Apoderado• Cal
dera & Compai'lla Limitada, Agentes de Marc11 de 
fabrica y Comercio, de este domicilio, solicita re-
gistro esta Marca de fábrica y Comercio: · 

para proteger y distinguir:º cDlscoa fonográficou 
(clase 39). 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economla. Managua, D. N., do1 de 

Octubre de mil novetlento1 cincuenta y ael1. cAi'lo 
José Dolores fatrada .. -Noel Jerez B., Oficial Ma· 
yor. 3 2 

N9 9967 
Noel Rivas Oasteazoro, Abogado, de este domici

lio, como Agente Oficioso de Legión Extranjera, 
fábricas de hojas de Afeitar, Industrial ylComercial 
Sociedad Anónima, de Buenos Aires, Argentina, 10· 

licita registro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

para proteger y distinguir: cNavaj11 de afeitar, ho
jas para máquinas de afeitar y todos 101 demás artl 
culos que entren en la clase en que eatán aquello•• 
(clase 26). . . · 

Minhterio de Economía.-Managua, D. N., veinti
cinco de Septiembre de mil novecientos cincuenta y 
aels.-•Año José Dolores Eatrada..-Noel Jerez B., 
Of, Mayor. 3 2 

No. 9991 
Evenharp, lnc., de la ciudad y Estado de New 

York, E&tado1 Unido• de América, mediante Apode· 
rado Sr. Henry Caldera-Pallaia, de este domicilio, 

solltita registro esta Marca de fábrica y Comer
cio: 

&V$RSJIARP 
para: instrumenloB para escribir y sus accesorios, 
má1 particularmente plumas, plumas de fuentes, plu 
mas atómlcu, (Ball-Polnt), plumas estilográficas, lá· . 
pl<.es, lápices mecánico•, lapiceros, juegos de eacrl
torlo1, bases para plumas y/o lápices, cebas y borra 
dores para lápicet tintas y cápsulas de tinta y 1us 
parte•, (claae 40), papel y artfculo9 de escritorio. 

Oyenae oposiciones término legal. · 
Ministerio de Economla. Managua, D.N., siete de 

Septiembre de mil novecientos cincuenta y seis 
•Afto José Dolores E1trada..-Noel Jerez B., Ofi-
cial Mayor. 3 1 

N9 10010 . 
Wlldroot Company, lnc., de la ciudad de Buffalo 

E1tado de New York, Estados Unidos de América 
mediante Apoderado'Henry Caldera-PaHais, Agen 
te de Marcas de fábrica y Patentes de invención, 
de este domicilio, solicita registro esta Marca de· 
fábrica y Comercio: 

~, VAM 
para: Todos 101 productos comprendidos en la cla
se 7, (co1mético1, perfume9 y preparaciones para el 
tocador), partlcularm~nte tónicos para el cabello. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de t:coilomía. Managua, D. N., ocho 

de Octubre de mil novecientos cincuenta y 
seis. •Año José Dolores Estrada.-Noel Jerez B., 
Oficial Mayor. 3 1 

N9 10011 
Ames Company, lnc., de la ciudad de Elkhart, 

Estado• Unidoa de América, mediante Apode
rado Henry Caldera-Pallais, Agent~ de Marcu 
de Fábrica y Patentes de Invención, de eate domi 
cilio, solicita registro etta marca de fábrica y Co
mercio: i 

NOSTYN 
para: Todos 101 productos comprendidos en la cla
&e 9, (productos medicinale1 y farmacéutlco1). 

Oyenae opo1lciones término legal 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., ocho de 

Octubre de mil novecientos cincuenta y seis. 
cAi'lo José Dolores Estrada•.-Noel Jerez B., Oficial 
Mayor. 3 1 

N9 10012 
Lanvin-Parfums, de la ciudad de París,.Repúbiica 

dé_ Francia, mediante Apoderado Henry Caldera 
Pallals, Agentes de Marcas de fábrica y Patente.a 
de Invención de e.te domicilio, 1ollclta registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

CRESCENDO 
para: Productos de perfumería, de embellecimlénto, 
polvos, coloretes, pinturu de cara, aceites esencia
les para perfumes, co1mético11 lociones para el ca
bello, clase 7, (co8m~tlco11 perfumes y preparacio
nes para el tocador). 

Oyenae opo1iclones término legal, 
Ministerio de Economía. Managua, ocho de Oc

tubre de mil novecientos cincuenta y seia. •Afto Jo
sé Doloree Estrada•.-Noel Jerez B., Oficial Mayor. 

3 1 
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